






















































































 Decreto Municipal N° 0136/2.025.- 
Centenario, 14 de Marzo de 2.025.- 

V I S T O: 
La Ordenanza Municipal N° 10.080/2.024 “Impositiva 

2025”, la Nota de la Dirección de Ingresos Públicos n° 362/2025 D.G.I.P., y; 

C O N S I D E R A N D O: 
Que, mediante Ordenanza Municipal N° 10.080/2.024 

“Impositiva 2025” se establece el valor de los Tributos y Derechos a cobrar por 
la Municipalidad de Centenario durante el ejercicio 2025; 

Que, es obligación del Ejecutivo velar por el resguardo y 
manejo eficiente de los recursos que conforman el erario municipal, así como 
procurar los recursos necesarios para solventar los servicios públicos y obras 
de infraestructura necesarias en nuestra ciudad; 

Que, desde hace años se atraviesa un periodo de aumento 
constante del nivel general de precios que incide directamente sobre el 
Presupuesto público. En particular, afecta negativa y  notablemente el valor 
real de las partidas de gastos aprobadas, y junto con la variación de los precios 
relativos atenta directamente contra la concreción de ciertas políticas fiscales; 

Que, se introduce la Unidad Tributaria Municipal (UTM) a los 

fines de paliar la desvalorización de los recursos existentes y a recaudar, y 
simultáneamente morigerar la pérdida de capacidad adquisitiva y, 
consecuentemente, garantizar la mayor cantidad del gasto autorizado en el 
Presupuesto vigente; 

Que, el art 93° de la Ord. N° 10.080/2.024 establece el valor 
de la Unidad Tributaria Municipal (UTM), el cual asciende a pesos Cien 
($100,00). 

Que, el art 93° de la Ord. N° 10.080/2.024 prevé una 
actualización trimestral de la UTM en función de la variación que arroje el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) nivel general publicado por la Dirección General 
de Estadísticas y Censos de la Provincia de Neuquén; 
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Que, tal lo informado desde la Dirección General de Ingreso 

Públicos mediante Nota N° 362/2025 DGIP, la variación trimestral del referido 
índice asciende 10.3%; 

Que, a través de la nota de fecha 12/03/2025, el Secretario 
de Hacienda y Finanzas solicita la confección de la norma legal que determine 
el aumento de la UTM a partir del 01 de Abril del corriente, tomando como 
base los parámetros aludidos, arrojando un valor de la misma de pesos Ciento 
diez con 30/100 ($ 110,30); 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra Impedimento alguno 
en acceder a lo solicitado; 

Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría de 
Legal y Técnica de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 
1284; 

Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario; 

Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º:  ACTUALICESE el valor de la Unidad Tributaria Municipal, de 
acuerdo a lo establecido por el art. 93° de la Ordenanza Impositiva N° 
10.080/2.024 el cual comenzará a regir a partir del 01 de abril del corriente 
año; 
Artículo 2º:  ESTABLEZCASE el valor de la UTM en la suma de pesos Ciento 
diez con 30/100 ($ 110,30); 
Artículo 3º: AUTORICESE la ampliación del Cálculo de Recursos del 
Presupuesto General, en la proporción del aumento de recaudación estimado, 
conforme la actualización prevista en el presente;  
Artículo 4º: AUTORICESE la ampliación del Presupuesto General de 
Gastos del ejercicio 2025, en igual cuantía que la derivada de la aplicación del 
artículo anterior;  
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Artículo 5º: NOTIFÍQUESE con copia del presente a la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas, a la Dirección de Ingresos Públicos y a la Dirección de 
Sistemas y Cómputos para su toma de conocimiento y efectos; 
Artículo 6º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Hacienda y Finanzas; 
Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 



 

  

DECRETO MUNICIPAL N.º 0339/2.025.- 

Centenario, 19 de junio de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0321/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, 
la Ordenanza Municipal N.º 10.080/2.024, el Decreto Municipal N.º 0136/2.025 y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Ordenanza Municipal N.º 10.080/2.024 "Impositiva 
2025" se establece el valor de los Tributos y Derechos a cobrar por la Municipalidad 
de Centenario durante el ejercicio 2025; 

Que es obligación del Poder Ejecutivo velar por el resguardo y 
manejo eficiente de los recursos que conforman el erario municipal, así como 
procurar los recursos necesarios para solventar los servicios públicos y obras de 
infraestructura necesarias en nuestra ciudad; 

Que se atraviesa un período de aumento constante del nivel 
general de precios que incide directamente sobre el Presupuesto público, afectando 
negativamente el valor real de las partidas de gastos aprobadas; 

Que la Unidad Tributaria Municipal (UTM) fue introducida para 
paliar la desvalorización de los recursos existentes y a recaudar, y simultáneamente 
morigerar la pérdida de capacidad adquisitiva, garantizando así la mayor cantidad 
del gasto autorizado en el Presupuesto vigente; 

Que la Ordenanza N.º 10.080/2.024, en su Anexo I, artículo 93° 
establece el valor de la Unidad Tributaria Municipal (UTM) y prevé una actualización 
trimestral en función de la variación que arroje el Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) nivel general, publicado por la Dirección General de Estadísticas y Censos de 
la Provincia de Neuquén; 

Que el Decreto Municipal N.º 0136/2025 procedió a actualizar el 
valor de la UTM a pesos Ciento Diez con 30/100 ($110,30) a partir del 1 de abril de 
2025; 

Que la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos de la 
Provincia de Neuquén ha publicado que la variación trimestral del IPC 
correspondiente al período marzo-mayo de 2025 alcanzó un 9,2%; 

Que corresponde aplicar una nueva actualización que compense 
la pérdida de valor adquisitivo generada en el segundo trimestre de 2025; 
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Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas solicitó la confección de 
la norma legal que determine el aumento de la UTM a partir del 1 de julio del 
corriente, arrojando un valor de pesos Ciento Veinte con 45/100 ($120,45); 

Que han tomado intervención la Subsecretaría de Administración, 

y la Secretaría de Legal y Técnica conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder 
a lo solicitado; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° 
inciso d), de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la 
emisión de la norma; 

Por ello;  

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ACTUALIZAR el valor de la Unidad Tributaria Municipal, de acuerdo 
a lo establecido por el Artículo 93° del Anexo I de la Ordenanza Impositiva N.º 
10.080/2.024, el cual comenzará a regir a partir del 1 de julio del corriente año. 

Artículo 2º: ESTABLECER el valor de la UTM en la suma de pesos Ciento veinte 
con 45/100 ($120,45). 

Artículo 3º: AUTORIZAR la ampliación del Cálculo de Recursos del Presupuesto 
General, en la proporción del aumento de recaudación estimado, conforme la 
actualización prevista en el presente. 

Artículo 4º: AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto General de Gastos del 
ejercicio 2025, en igual cuantía que la derivada de la aplicación del artículo anterior. 

Artículo 5º: NOTIFÍQUESE con copia del presente a la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas, a la Dirección de Ingresos Públicos y a la Dirección de Sistemas y 
Cómputos para su toma de conocimiento y efectos. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas. 

Artículo 7º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

 



 

  

DECRETO MUNICIPAL N.º 0508/2.025.- 

Centenario, 12 de septiembre de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0321/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, la 
Ordenanza Municipal N.º 10.080/2.024, los Decretos Municipales N.º 0136/2.025 y 

N.º 0339/2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante Ordenanza Municipal N.º 10.080/2.024 "Impositiva 2025" se 
establece el valor de los Tributos y Derechos a cobrar por la Municipalidad de 
Centenario durante el ejercicio 2025; 

Que es obligación del Poder Ejecutivo velar por el resguardo y manejo 
eficiente de los recursos que conforman el erario municipal, así como procurar los 
recursos necesarios para solventar los servicios públicos y obras de infraestructura 
necesarias en nuestra ciudad; 

Que se atraviesa un período de aumento constante del nivel general de 
precios que incide directamente sobre el Presupuesto público, afectando 
negativamente el valor real de las partidas de gastos aprobadas; 

Que la Unidad Tributaria Municipal (UTM) fue introducida para paliar la 
desvalorización de los recursos existentes y a recaudar, y simultáneamente 
morigerar la pérdida de capacidad adquisitiva, garantizando así la mayor cantidad 
del gasto autorizado en el Presupuesto vigente; 

Que la Ordenanza N.º 10.080/2.024, en su Anexo I, artículo 93° establece el 
valor de la UTM y prevé una actualización trimestral en función de la variación que 

arroje el Índice de Precios al Consumidor (IPC) nivel general, publicado por la 
Dirección General de Estadísticas y Censos de la Provincia de Neuquén; 

Que el Decreto Municipal N.º 0339/2.025 procedió a actualizar el valor de la 
UTM a pesos Ciento veinte con 45/100 ($120,45) a partir del 1 de julio de 2025; 

Que la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos de la Provincia de 
Neuquén ha publicado que la variación trimestral del IPC correspondiente al período 
junio-agosto de 2025 alcanzó un 7,2%; 

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas solicitó la confección de la norma 
legal que determine el aumento de la UTM a partir del 1 de octubre del corriente, 
arrojando un valor de pesos Ciento Veintinueve con 12/100 ($129,12); 
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Que corresponde aplicar una nueva actualización que compense la pérdida 
de valor adquisitivo generada en el trimestre mencionado; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica emitiendo 
dictamen conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 
solicitado; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d), de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello;  

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ACTUALIZAR el valor de la Unidad Tributaria Municipal, de acuerdo 
a lo establecido por el Artículo 93° del Anexo I de la Ordenanza Impositiva N.º 
10.080/2.024, el cual comenzará a regir a partir del 1 de octubre del corriente año. 

Artículo 2º: ESTABLECER el valor de la UTM en la suma de pesos Ciento 
Veintinueve con 12/100 ($129,12). 

Artículo 3º: AUTORIZAR la ampliación del Cálculo de Recursos del Presupuesto 
General, en la proporción del aumento de recaudación estimado, conforme la 
actualización prevista en el presente. 

Artículo 4º: AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto General de Gastos del 

ejercicio 2025, en igual cuantía que la derivada de la aplicación del artículo anterior. 

Artículo 5º: NOTIFÍQUESE con copia del presente a la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas, a la Dirección de Ingresos Públicos y a la Dirección de Sistemas y 
Cómputos para su toma de conocimiento y efectos. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Hacienda y 
Finanzas. 

Artículo 7º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

 
 
 

 
DECRETO MUNICIPAL N° 0674/2.025.- 

 
Centenario, 16 de Diciembre de 2.025.- 

 
 

V I S T O: 

El Expediente N° 1254/25 de la Secretaría de Legal y Técnica, la 

Ordenanza N° 10.080/2.024, el Decreto Municipal Nº 0508/2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, mediante Ordenanza N° 10.080 "Impositiva 2025" se establece el 

valor de los Tributos y Derechos a cobrar por la Municipalidad de Centenario 

durante el ejercicio 2025; 

Que, dicha norma continua vigente atento a que a la fecha del presente 

no ha sido sancionada la Ordenanza impositiva correspondiente a 2026; 

Que, es obligación del Ejecutivo velar por el resguardo y manejo 

eficiente de los recursos que conforman el erario municipal, así como procurar 

los recursos necesarios para solventar los servicios públicos y obras de 

infraestructura necesarias en nuestra ciudad; 

Que, desde hace años se atraviesa un periodo de aumento constante 

del nivel general de precios que incide directamente sobre el presupuesto 

público. En particular, afecta negativa y notablemente el valor real de las 

partidas de gastos aprobadas, y junto con la variación de los precios relativos 

atenta directamente contra la concreción de ciertas políticas fiscales; 

Que, se introduce la Unidad Tributaria Municipal (UTM) a los fines de 

paliar la desvalorización de los recursos existentes y a recaudar, y 

simultáneamente morigerar la pérdida de capacidad adquisitiva y, 

consecuentemente, garantizar la mayor cantidad del gasto autorizado en el 

presupuesto vigente; 

Que, el art 93° de la Ordenanza N° 10.080 establece el valor de la 

Unidad Tributaria Municipal (UTM), el cual asciende a pesos cien con 00/100 

centavos ($100,00) y asimismo prevé una actualización trimestral de la UTM 

en función de la variación que arroje el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

nivel general publicado por la Dirección General de Estadísticas y Censos de la 

Provincia de Neuquén; 

Que, mediante Decreto Municipal N° 0508/2025 se procedió a actualizar 

por última vez el valor de la UTM en función de la variación evidenciada por el 

IPC en el segundo trimestre de 2025, estableciéndose a partir del 01 de octubre 
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del corriente, en la suma de pesos ciento veintinueve con 12/100 centavos ($ 

129,12); 

Que, tal lo publicado por la Dirección Provincial de Estadísticas y Censos 

de la Provincia de Neuquén, la variación trimestral del IPC correspondiente al 

periodo septiembre-noviembre alcanzó un 8.1%;  

Que, a través de la nota de fecha 16/12/2025, el secretario de Hacienda 

y Finanzas solicita la confección de la norma legal que determine el aumento 

de la UTM a partir del 01 de octubre del corriente, tomando como base los 

parámetros aludidos, arrojando un valor de la misma de pesos ciento treinta y 

nueve con 58/100 centavos ($139,58); 

Que, corresponde aplicar una nueva actualización que compense la 

pérdida de valor adquisitivo generada en el trimestre anteriormente 

mencionado de 2025; 

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica, 

conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno en acceder 

a lo solicitado; 

Que, ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d), 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la 

emisión de la norma; 

Por ello; 
 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 

Artículo 1º: ACTUALIZAR el valor de la Unidad Tributaria Municipal, de 

acuerdo a lo establecido por el art. 93° de la Ordenanza Impositiva N° 10.080, 

el cual comenzará a regir a partir del 01 de enero del año 2026; 

Artículo 2º: ESTABLECER el valor de la UTM en la suma de pesos ciento 

treinta y nueve con 58/100 centavos ($139,58); 
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Artículo 3º: AUTORIZAR la ampliación del Cálculo de Recursos del 

Presupuesto General, en la proporción del aumento de recaudación estimado, 

conforme la actualización prevista en el presente; 

Artículo 4º: AUTORIZAR la ampliación del Presupuesto General de Gastos 

del ejercicio 2026, en igual cuantía que la derivada de la aplicación del artículo 

anterior; 

Artículo 5º: NOTIFÍQUESE con copia del presente a la Secretaria de 

Hacienda y Finanzas, a la Dirección de Ingresos Públicos y a la Dirección de 

Sistemas y Cómputos para su toma de conocimiento y efectos; 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Hacienda y Finanzas; 

Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  

 

 

 




